
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Marzo veintiuno (21) de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa a Despacho de la señora Juez informando que, el 
pasado 03 de agosto de la presente anualidad, el 28 de febrero hogaño, se 
allegó memorial por parte del secuestre Alonso Mejía Galvis, presentando el 
informe respecto del bien que se encuentra a su cargo. 
 
Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto:                           No. 103 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:                       No. 17-653-40-89-001-2020-00004-00  
Ejecutante:                DIEGO PELAEZ ARIAS 
Ejecutado:                        MARÍA RUBIELA USMA CEBALLOS  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe de gestión allegado por el  

secuestre Alonso Mejía Galvis, para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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